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Inmigración 19-05-2006
La Ley de Extranjería, límites legales a la llegada de inmigrantes
Tras la última reforma de la Ley de Extranjería, realizada por el gobierno Zapatero y en la que se contempló un proceso de regularización extraordinaria de inmigrantes, las situaciones de arraigo laboral y social, así como el llamado contingente laboral son las únicas vías legales de entrada y permanencia de extranjeros no comunitarios en el territorio español.

El Reglamento de la Ley de Extranjería, aprobado por el gobierno socialista, fijó los mecanismos y requisitos para que los extranjeros pudieran residir y trabajar en España legalmente, a la vez que abrió un proceso de normalización especial de tres meses (entre el 7 de febrero y el 7 de mayo de 2005) destinado a los trabajadores irregulares que estaban ya en el país. 
	


El reglamento establecía las condiciones y requisitos para residir y trabajar legalmente en España y abrió un proceso especial de tres meses para la normalización de los trabajadores en situación administrativa irregular que vivían en el país.

Desde 1991 era la séptima ocasión en la que se ponía en marcha un proceso de normalización para dar respuesta a los trabajadores extranjeros en situación ilegal.

A partir de la entrada en vigor del texto, 7 de febrero de 2005, los extranjeros "sin papeles" dispusieron de tres meses para regularizar su situación si un empresario les contrataba por un periodo mínimo de seis meses, demostraban una estancia en España de, al menos, medio año y carecían de antecedentes penales.

La normalización fijada en la disposición transitoria pretendía hacer aflorar la economía sumergida y que los inmigrantes que se beneficiaban de servicios como la sanidad o la educación y no cotizaban a la Seguridad Social, ni pagaban impuestos, sí lo hicieran y contribuyeran a su financiación.

Vías para residir y trabajar legalmente en España
Algo más de un año después del cierre de aquel proceso pasajero, los inmigrantes que no legalizaron su situación sólo disponen de las siguiente fórmulas para hacerlo: el régimen general para contratar a un extranjero (ocupaciones de difícil cobertura por parte de los nacionales); contingente (que define anualmente la contratación programada de trabajadores que se necesitan para determinados sectores); reagrupación familiar; arraigo social (tres años viviendo en España); y arraigo laboral (residencia durante un mínimo de dos años). El arraigo laboral posibilita al inmigrante iniciar una demanda contra su empleador (porque lo tiene trabajando en condiciones irregulares) o para que actúe la Inspección de Trabajo.
